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        De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C. G. del P., se  INADMITE 

la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

La parte activa de cumplimiento a los presupuestos del Inc. 4 del  Art. 6 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, acreditando el envío vía electrónica y/o física del 

escrito de demanda y anexos a la parte demandada.  

      
               NOTIFÍQUESE,  

                                                 

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 
Juez 
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